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^^*l»uitre otra cosa.

^ f>*lionde hecha la promulgación ei dia en gtee termine la 
* **er«¿>» d^ ¿2 (^ ^ ^^ Gaceta oficial,

(Art. 1,” DDL Cl^DIOO CIVIL VIGHNTB).
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Ea Cóbdoba: Un moa, 0 pwetM.—Trimestre, 8,æ.—Seis meses, 
16,66—Un allo, 83. . .

FuKKA ne Cóbduba: Un mes, 1 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 
mosee, 22,60.—Un año, 46.
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retpectivo, por cuyo conducta te potarán á lot editare» de irt 
mencionado» periódico». (Ordekkb de 2 os Abbil, dk 3 i 21 
na OcTcsaa os 1854.)

P'’®8ider.cia del Ceneejo de Kinislros.

(Oaceta dal día l.°;

^S. MM. eí Kbz y la Rkina Rogente ’ 
f^’ D. G,), j Augnsta Real Familia | 

'Continúan en San Sebastián sin nove- j 
’^‘^ «n su importante salad, j

Ministerio de Gracia y Justicia

REALES ORDENES
^ mo. Sr.: 3. M. la Reís A Regente del 

®*^o, en nombre de su Augusto Hijo 
j^’^Uonso XIIÎ (Q. D. 0.), con sujo- 
j^ ** á lo dispuesto en el art. 303 de la 
2^3^'^*^^^’^®’^'^’ ^ “^'^ Regla L* del 
, *^el reglamento para su ejecución, 

(’finido á bitn nombrar para el Re- 
^^®(ro de ¡^ propiedad de Bermillo de 
Í3e^*^°’ i^® ^* ^^*^8®’ ^ D. Francisco 
j^ Rado Parejo, que es electo del de 
^^'**iaa de Paredes, y resulta con mejor 

^fibo entre loa demás aspirantes.
Su ®^®®’ orden lo digo á V. I. para 
j^ fifi nocí mien to y efectos oportunos.

®'*^'''^® ^ V. I. machos años.— 
„ ''*d 15 de Julio de 1892,—Cba»

tf^ ^‘P*reotor general de los Regís- 
^®fiad^*^ ^ ^^ ’^ propiedad y del No-

SQl^ *^®' Sr.; En vista del expedients 
í>ied^ ^’^*^^’^*'^“ ^*^ Registro de la pro
fil t ** -^^ ^®’^®®®i *^fi segunda clase, en 
fila *^^'’^^'® ^fi ¡6 Audieueia de Valen 
^O^H *^* ^'^ prevenido en los artículos 
3_Ax .®‘* («y Hipotecaria, 263 (regla- 
fi^et ^¡’^ ''figlamento y 6.’ fiel Real de 

^® de 17 f^g Noviembre de 1890: 
^oo*'^’*^®^^*'^*^ ’J'*^ ^^1^ acudido á es- 
0^81 ^'’'^’^’^’‘’osaspirantes, tres de lea 
^®Soi ^^ ®venetitran comprendidos en 
He8|*^'*'*®*'®®fi*®s !.* ó2.*del expresado 
’'*^«lh ^*^^^°’ ^ *5'^® ®®® Dirección ge- 
^fiíHa * ^°’’®fido la correspondiente 

® '^''^^°® aspirantes; 
^*^ bomL^ ®S'Na Regente del Reino, 

•“fi de su Angosto Hijo el Rey

D. Alfonso XIII (Q. D. Q,), ha tenido 
á bien nombrar para el expresado Re
gistro de la propiedad de Daroca ¿ don 
Diego Pazos y Garcia, que sirva el de 
Guernica y figura en la terua referida.

De Real orden Io digo ¿ V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años.—Madrid 
16 de Julio de 1892.—Cos Gaj/ón.

Sr. Director general de los Registros 
civil y de Ia propiedad y del Nota
riado.

^GOBIERNO'CRdL^'
DK LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. SOoS
El 16 del actual desaparecieron ¿e 

la huerta denominada del “Ochavillo,,, 
término de Enante Palmera, las caba
llerías que á continuación se expresan, 
de la propiedad de D. Antonio Ditgo 
Yamusa, de aquella vecindad.

En su virtud encargo á los Sras. Al
caldes de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil, Vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad,procedan á 
la busca de las citadas caballerías, que 
entregaran al Juzgado respectivo caso 
de ser habidas con las personas en cu - 
yo poder se encuentren, si no bicteseu 
constar en el acto su legitima proceden
cia,

Córdoba 29 de Julio de 1892.
El Gobernador,

A. Castañón y Faes 
Sefiaa de las caballerías

Una yegua torda, flor de lino, de 
tres años, menos de Ia marca, calzada, 
y con el hierro A. B. entrelazadas.

Una burra rucia, de tres a cuatro años, 
de alzada regular y con una oreja ra
jada.

Gobierno civil 
de la provincia de Granada

Núm. 2 
Aguas 

Don José Garcia de Velasco, Gobernador ci
vil do ca tu provincia.
Hago saber.' que en cumplimiento

de lo preceptuado en al artículo quin
ce de la Real orden de catorce de Ju
nio de mil ochocientos ochenta y tres, 
se anuncia al pdblico la petición de 
aproveohaniiento de aguas solicitada 
por D. Francisco Fernández Liencres, 
según expresa la nota que vá á con- 
t¡nuación,3oaalándoseel plazo de trei'.i- 
ta días para oír las redamuciones que 
se presenten, durante cuyo término 
queda da manifiesto el proyecto en esta 
Sección de Fomento.

Granada veinte y cuatro de Mayo 
de mil ochocientos noventa y dos.— 
José García de Velasco.

Nota A que se hbejeue el anterior

Don Francisco Fernández Liencres, 
vecino de Granada, proyecta derivar 
por la acequia llamada de Bseza, se
tenta y nueva litros de agua por se 
gando, procedeute del río Velillos, pa
ra regar terrenos de la colonia de Bis- 
cor, de su propiedad, término de Picoa 
Fuen te.— El Ingeniero Jefe, José Itu
rralde.

Junta provincial de Instrucción púbiiea 
de Córdoba

Núm. 16
CeKTIFICACIÓN DE CAMBIOS DB PKB80NAL 

EN LAS ESOOBLAS DE ESTA PROVINCIA

AÑO ECONOMICO DE 1891 A 92 
CUARTO TRIMESTRE

Don Rafael González Martínez, Secre
tario interino da la Junta provincial 
de Instrucción pública de Córdoba. 
Oerlífico: que según resulta de los 

libros y antecedentes que existen en Ia 
Secretaría de mi cargo, han ocurrido 
los siguientes cambios de personal en 
las escuelas de esta provincia durante 
todo el trimestre que termina en el dia 
de la lecha

En la Escuela superior de niños de 
Castro del Rio, partido de idem, dota
da con 1666'60 pesetas anuales ó sean 
416'63 al trimestre; en 13 de Mayo cesó 
el propietario don Gabriel Lovera Te- 

i jada; desde el 14 dal mismo la des- 
* empeñó acoidentalmente don Angel

Vázquez Gómez, y desde el 14 de Ja
uto la sirvo como interino don Alfredo 
Repiso Bautista.

Eu la Escuela primera elemental de 
niños de Baena, partido de ídem, do
tada con 1376 pesetas anuales ó seau 
343'76 al trimestre; en 6 de Junio cesó 
el interino don José María Barrocho y 
en 7 del míamo tomó posesión el pro
pietario don Miguel Berenguer.

En la Escuela de párvulos de Cabra, 
partido de ídem, dotada con 1376 pe. 
setas anuales ó sean 343'75 al trimes
tre; en 21 de Junio cesó el propietario 
don Prudencio Luna, y desde dicha 
fecha ea halla vacante.

En la Escuela segunda elemental de 
niñas do Fuente Obejuna, partido do 
idem, dotada con 1100 pesetas anuales 
ó sean 275 al trimestre; desde el l.° de 
Abril se halla vacante por haber cora
do el día anterior la propietaria doña 
Milagro Geilin Gómez.

En la Escuela elemental de niños de 
Zuheros, partido de Cabra, dotada con 
825 pesetas anuales ó sean 206'25 ai 
trimestre; en 21 de Junio cesó el iate- 
rino don Juan Ramón López, y en 22 
del mismo tomó posesión el propietario 
don Pedro Muñoz Mol eja.

En la plaza Auxiliar de la de adul
tos de Lucena, partido de idem, dotada 
con 825 pesetas auuales ó sean 206'26 
al trimestre; desde el 13 de Abril la 
sirve interinamente don Francisco de 
Paula Reina, terminaudo su estado de 
vacante.

Eu la Escuela elemental de niños de 
(Zambra) Rute, partido de ídem, dota
da con 825 pesetas anuales ó sean 
206'25 al trimestre; en 6 de Abril cesó 
el propietario D. Antonio García Quin
tana, quedando desde el 6 del mismo 
suprimida dicha Escuela por acuerdo 
del Ayuntamiento.

En la Escuela elemental de niñas de 
(Zambra) Iluto,partido de idem, dotada 
con 825 pesetas anuales ó sean 206'26 
al trimestre; en 5 de Abril cesó la in
terina doña Rafaela Lique Carrillo, 

1 quedando desde el 6 de! mismo eupri- 
• mida dicha Escuela por acuerdo del 

Ayuntamiento.
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En la elemental de niñas de (Zapa
teros) Aguilar, partido de idem, dota
da con 625 pesetas anuales ó sean 
156'25 al trimestre; en 11 de Abril cesó 
la interina doña Isabel Zafra, y en 12 
del mismo tomó posesión la propieta
ria doña Magdalena Garrido.

En la Escuela elemental de niñas de 
Obejo, partido de Córdoba, dotadaoon 
625 pesetas annales ó sean 156*25 al 
trimestre; en 4 de Mayo cesó la pro
pietaria doña Francisca Pastrana, y 
desde e! 5 del mismo la sirve acciden
talmente doña Cesárea Ramos López.

En la plaza de Auxiliar de la elemen
tal de niñas de Almedinilla, partido de 
Priego, dotada con 650 pesetas anua
les ó sean 137'50 ai trimestre; en 5 de 
Abril cesó la interina djfia Juana Ca
rolina Baldó, y en 6 del mismo tomó 
posesión la propietaria doña Jalla Ar
jona.

En la plaza Auxiliar de la elemental 
de niñas de Fernán Núñez, partido de 
La Rambla, dotada oon 550 pesetas 
anuales ó aean 137'50 al trimestre; en 
4 de Abril oesó la propiejaradofla Ma. 
ría de los Dolores Balaguer, quedando 
desde el 5 del mismo suprimida esta 
plaza por acuerdo del Ayuntamiento.

En la plaza Auxiliar de la elemental 
de niños de Santaeilc, partido de La 
Rambla, dotada con 550 pesetas anua
les ó sean 137'60 al trimestre; en 30 de 
Abril cesó el accidental don Manuel 
Palma, y en 1,“ de Mayo tomó pose
sión el propietario don Antonio Car- 
mona Raigón.

En la plaza Auxiliar de la elemental 
de niñas de Montemayor, partido de 
La Rambla, dotada con 650 pesetas 
anuales ó sean 137'60 ai trimestre; en 
11 de Abril oesó la propietaria doña 
Magdalena Garrido; estuvo vacante 
hasta el 15; desdo el 16 del mismo pasó 
á desempeñaría accidental men te doña 
Mercedes Moreno, que cesó el 26 de 
Mayo, y desde el 27 de este la sirve ¡n- 
terinamente doña Maria Josefa Llamas.

En la Escuela de Adultos de Rute, 
partido de idem, dotada con 550 pese
tas anuales ó sean 137*50 al trimestre; 
esta Escuela fuá creada en 6 de AbríI,y 
desde esta fecha la sirve en propiedad 
don Antonio García Quintana,

En la incompleta del (2.* Departa
mento) de La Carlota, partido de Fo
sadas, dotada con 365 pesetas anuales 
ó sean 91'25 al trimestre; eu 1,° de 
Abril tomó posesión en propiedad do
ña Dolores Lara Moreno, que venia 
desempeñándola interinamente.

En la Escuela incompleta de (San 
José) de Rute, partido de idem,dotada 
oon 365 pesetas anuales ó sean 91'25 al 
trimestre; fuá creada en 6 de Abril, y 
estuvo vacante hasta el 19 de Junio; 
desde el 20 del mismo la sirve aojiden
tal men te don José García del Puerto.

En la Escuela incompleta de niñaá 
de(Stta José) de Rute, partido de idem, 
dotada oon 365 pesetas anuales ó sean 
91'25 al trimestre; fué creada en 6 de 
Abril y estuvo vacante hasta el 19 de 
Junio, y desde el 20 del mismo la sirve 
accidental men te doña Rafaela Luque.

En la Escuela incompleta de (Oroz 
de Algaida) Iznájar, partit^ de Rute, 
dotada con 275 pesetas anuales ó a tac 
68*75 al trimestre; en 29 de Junio cesó 

la accidental doña Encarnación Urba
no, y en 30 del mismo tomó posesión 
Ia propietaria D.® daraSaravia Osuna.

En la Escueta incompleta de niños 
de los (Llanos de San Juan) Rute, par
tido de idem, dotada con 250 pesetas 
anuales ó sean 62'50 al trimestre; fuá 
creada en 6 de A brií, y estuvo vacante 
hasta el 19 de Junio, y desde el 20 del 
mismo la sirve aecidentalmente don 
Juan Antonio Piedra.

En la Escuela incompleta de niñas 
de los (Llanos de San Juao) Rute, par
tido de idem, dotada con 250 pesetas 
anuales ó sean 6*2'60 al trimestre; fué 
oreada en 6 da Abril, y estuvo vacante 
hasta el 19 de Junio, y desde el 20 del 
mismo la sirve aecidentalmente doña 
Patrocinio Henares.

En la Escuela incompleta de niños 
del (Nacimiento)Rute,partido daidem, 
dolada con 250 pesetas anuales ó sean 
62'60 al trimestre; fué creada en 6 de 
Abril, estuvo vacante baste el 19 de 
de Junio, y desde el 20 del mismo la 
sirve aecidentalmente don Sebastián 
Piedra.

En la Escuela incompleta de niñas 
del (Nacimiento)Rute.partido de Ídem, 
dotada cou 250 pesetas anuales ó sean 
62'50 al trimestre; fué oreada en 6 de 
Ab il, estovo vacante hasta el 19 de 
Junio y desde el 20 del mismo la sirve 
acuídentalmente doña Delores Gon 
zález.

Y para que conste ante la JuntaCen 
tral de derecho? pasivos del Magisterio 
de Instrucción primaria, expido la pre
sente con el V." B.“ del señor Preai 
dente de esta Junta provincial de Ins
trucción pública en Córdoba á 30 de 
Junio de 1892.—Rafael González.— 
V.“ B.”: El Gobernador interino Presi
dente, Rodríguez.

Universidad de Sevilla,—Examina
do y conforme.—El Jefe del Negocia
do, José Bermejo.

AYUNTAMIENTOS

Montoro
Núm. 2089.

Extracto de los acu ordos adoptados por 
el Ilustre Ayuntamiento de esta ciu
dad, en el mes de Junio de 1892

Sesión del 6 de Jumo
Presidencia del señor Alcalde don 

Bartolomé Benitez Romero
Leída electa de la anterior, fué apro 

bada y se acordó:
A probar varias cuentas de servicios 

prestados al Municipio.
Aprobar otra de sesenta y cuatro pe

setas ochenta y tres céntimos por va
lor de materiales adquiridos para la 
reparación y arreglo del empedrado y 
cloacas de las calles de la ciudad.

Aprobar el estado de inversión y 
distribución de fondos para dicho mes.

Solicitar del Sr. Gobernador civil de 
la provincia la competente licencia pa
ra verificar una corrida de cuatro no 
villos en la tarde del día diez y seis de 
expresado mes,

Conceder á Francisco Mena Majue
los, el socorro domiciliario de veinte 
pesetas.

Denegar á Juan Delgado Sánchez 
su preteusión relativa á que se le con
ceda, previo pago de su valor, la por

ción de terreno existente entre la casa 
de su propiedad situada en el barrio 
del Retamal, y el muro del puente es
tablecido sobre el río Guadalquivir.

Convertir en deínitiva la adjudica
ción provisional hecha á favor de don 
Sebastián Molina Ruano de la obra pa
ra sustituir la cañería de la fuente de 
la Oliva por otra de tubos de hierro.

Recibir definitivamente las obras eje
cutadas por el contratista Rafael Mial
dea, para la oonstra:ci¿n de un cuadro 
de sepulturas de segunda clase para 
adultos, en el Cementerio público.

Sesión del 13
Presidencia del señor Alcalde don 

Bartolomé Benitez Romero
Leída el acta da la anterior,fuá apto 

bada y se acordó:
Consignar su sentimiento con moti

vo de la defunción del Concejal don 
Juan Jurado Calero, designando una 
Comisión da su seno que haga presen
te á su viuda y demás familia su senti
do pésame, suspendiéndose la sesión 
por diez minutos. Reanudada después, 
dispuso ceder grat.iitay perpetuamen- 
te al fiuado la sepultura que ocupan sus 
restos mortales, en el Cementerio pú
blico.

Conceder á Maria Josefa González 
el socorro domiciliario de veinte peso- 
tasty á María Antonia Lechina el de 
quince pesetas.

Abonar del capitulo da impievístos 
cincuenta pesetas por los honorarios 
devengados por el corredor de comer
cio don Antoniu Torrellas en la adqui 
aioión de títulos da la Deuda provin
cial.

Aprobar una cuenta de setenta y 
cinco pos otas noventa céntimos potros 
gastos de reparación de una caseta de 
los dependientes del resguardo de con
sumos.

Idem otra de traacientas cincuenta 
y cuatro pesetas setenta y cinco cénti
mos por jornales y materiales inverti
dos desde el día primero al once de di
cho mes, en la reparación de los des
perfectos del edificio del Hospital de 
Jesús Nazareno.

Sesión del 20
Presidencia del señor Alcaide don 

Bartolomé Benitez Romero
Leída el acta de la anterior,fué apro

bada y se acordó:
Aprobar varías cuentos de servicios 

prestados al Municipio.
Idem de trescientas veinte y cinco 

pesetas cuarenta y cinco céntimos por 
jornales y materiales invertidos en la 
colocación de un nuevo cielo raso en 
el salón del Colegio de Educandos,

Idem ctra da ciento treinta y cinco 
pesetas veinte y cinco céntimos por 
igual concepto y semana anterior, apli
cados á lo reparación de los desparieo- 
tos del edificio dal Hospital de Jesús 
Nazareno,

Aceptar en toda.s sus partes los dis
posiciones dictadas por el Sr. Alcalde 
encaminadas á conseguir la limpieza 
de la colle Marchantes, y autorizarle 
para que continue el procedimiento 
hasta obtener el objeto que se persi
ga e-

Aprobar la cuenta de recaudación de

los recarges mcnioipales sobre las t oo* 
tas de territorial ó industrial referen
tes á los dos periodos voluntarios del 
cuarto trimestre del ejercicio de mil 
ochocientos noventa y uno á noventa 
y dos; ceder al cobrador el uno y “i®* 
dio por ciento de la suma realizada, y 
que los recibos pendientes de cobro pa
sen ai Agente ejecutivo para que 1®* 
haga efectivos por la via de apremio-

Verificar la recepción definitiva 09 
las obras ejecutadas por Sebastián ÜO' 
lina Ruano para construír un muro áa 

Î contención en la calle Reforma.
I Quedar enterado de haber correa- 

pondido á esta poblaoióu la cuota d® 
cincuenta mil ochocientas noventa y 
nueve pesetas cincuenta y nueve cáu* 
timos en el repartimiento praoticedu 
para cubrir el déficit del presupuesto 
provincial en el ejercicio de md ocho
cientos noventa y dos á noventa Y 
tres.

Conceder á Juana del Rosal el soco 
rro domiciliario de quince pesetas-

Aprobar la subasta del alumbrado 
público para el año económico de 1 
á93.

Idem de la casa Albóndiga pareo 
mismo periodo.

Idem delà cobranza del arbitrio ao 
bre la ocupación de la vía pública pe^® 
establecer puestos de venta.

Que se anuncie nueva subasta para 
la adjudicación del servicio de la 1*® 
pieza de calles y plazas de la oi^^® ' 
en vista de habevse declarado desiert® 
por fallada licitadores la que tovolug®^ 
con este flu, en veinte do dicho m®®
Junio. ^j

Do'íolver á Juan Criado Librad 
depósito de ciento doce pesetas m“ 
cuenta céntimos que constituyafa^^^ 
las arcas municipales, pars resp^a 
como contratista de la cobranza '^®^^^ 
bitrio establecido sobre puestos P 
blicos en el año de 1891 á 92,

Extraordinaria del 23 
Presidencia del señor Alcaid® <i°^ 

Bartolomé Benítez Roinaro 
Convertir en definitiva la a^j®^?*^- 

oión provisional del remate hecho 
vor deD.Francisco Poblete Rodrigó® ' 
para la construcción de arquetas^ » ^r^^ 
sito y easetadel guarda índisp®^®® 
para el abasteeimiento de aguas de 
ciudad, por la cantidad de cinc“®® 
y emoo mil quinientas emeUBDua j 
co pesetas,

Idem del hecho á favor deD- ^®^°^ 
Manterola y Beldarrain, Jo 1®® ° ^^^, 
relativas á la apertura de zanjas, 
herías, fuentes de vecindad y d® ® 
no y bocas de riego é incendios, o ^^^ 
sarias para el abasteoimieoto de *S ^j^^ 
por Ia cantidad de ciento veinte ? ^ 
mil setecientas sesenta y nuc''®

Autorizar al Sr. President® P*’' \. 
en nombre de la Corporación, *’*^ ^, 
rezea ante Notario y otorga® ’** -, 
rrespondientes escrituras par® ^^.p 
lizar con D, Francisco Poblete ^^^^ 
guez y D, Ramón Manterola y 
rrain, sus respectivos contratos-
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Sesión dal 27
Presidencia del señor Alcalde don

Bartolomé Benítez Romero
Laida el acta de la anterior, fné apro- 

^®da y ge aeordó:
-é-probar varias cuentas de servicios 

prestados al Mnnioipío.
Aprobar el extracto de loa acuerdos 

adoptados por la Corporación en el mes 
^6 Mayo próximo pasado, y que se re- 
imitan al limo. Sr. Gobernador civil da 
«provincia, para su publicación en el

Oibtin OpiciAL de la misma.
Bemitir á la aprobación del limo, se

ller Gobernador civil do la provincia 
“^ proyecto del alumbrado eléctrico de 
6 ciudad, y copla del expediente in- 

al efecto.
Goneeder á Miguel Muñoz Jimó- 

°®2 el socorro domiciliario de diez pa
letas.

Ííoinbrar á D. Bartolomé Garrido 
®'^’'ajas y D. José Romero Copado, 

^scaudadores delcupo de oonsutnos del 
®ïtrarradio aula purtemontuoea de es-

^5”‘““°’ ^’“■^1® ®^ ejercicio de 
g| . ®^’ aceptar la fian%aofrecida por 

primero para responder de la ges- 
^** de ambos, y redactar el pliego de 

Condiciones á que han de sugotarae pa- 
efeettig,. la cobranza,

erificar por el sistema de adminis- 
J^ción la limpieza de la cloaca de le 

® 6 Domingo de Lara.

PÓSITO

Sesión del ¿0 
^’residencia del señor Alcalde dón 

Bartolomé Benitez Romero
^eida el acta de la anterior, fué apro- 

’^* y 86 acordó:
Conceder á D? Rafaela León Cañas- 
^^1 61 préstamo de mil pesetas con 

serentia hipotecaria sobre una finca en 
^^P8go de Casillas de Velasco, y qatn- 

P®rte de casa en celle Morenas.

Junta kunioipal
Sesión del 30

residencia del señor Alcalde don
Bartolomé Benitez Romero

^ ®6ptar el dictamen de la Comisión 
^ Pectiva, emitido en la cuenta del 
al^il^''^'*^ ^^ 1^89 à 90, y que es remita 
^84 '^^' ^*'' '^oLamador civil para que 
dal n^^ ^® '^’^S^ 61 Tribunal de cuentea 

Beino,
El hPo v®®6Qt6 extracto fué aprobado 

^eia^ ^^’J®’'^® Corporación en sesión de
.®y ciuo3 del corriento mee, dis- 

bgf'**’^^'^ ^’^ remisión al limo. Sr. Go- 
Publ* *^*^ *^^^^^ ‘^® ^'^ provincia, para su 
, 'CQoión en el Bolbtin Oficial de 
* “"«ma.
86^°’’'?'’ 2® ’^® J“’‘® ^® 1992.-E1 
^“B^o^^'^’ ^''^®'^^® Jiménez Cruz.— 
n El Alcalde, Bartolomé Benítez

^"tracto
Lucena

Núm. 4 
de loa acaerdefl tomados por 

j corporación en el mes de Mar- 
*® íe 1892.
^ Sesión del día 6
Beg^^^^ ^^^''^”' ®® acordó: 

da vp*?*^’^ '®® '^°6 concejales que han 
^f ^^ matadero público en la se 

«’guiente.

Nombrar igualmente el concejal que 
ha de vijilar la plaza de abastos y 
demás puestos publions de la ciudad en 
el mismo mea.

Designar la comisión que á nombre 
del Ayuntamiento ha de asistir á la 
función religiosa que anualmente se ce
lebra en la Iglesia de S. Juan el día 8 
del corriente, en loor de su Santo fun
dador.

Abonar del capitulo de imprevistos 
los haberes y raciones delos empleados 
del Hospital de S. Juan correspondien
tes al dia 29 del mes anterior, puesto 
que su importe, olvidando que el año 
actual era bisiesto, se omitió al formar 
el presupuesto corriente.

Consignar para lo eucesivo en los 
presupuestos venideros, prévis liquida
ción, el importe de las raciones y abo
narías por dozavas partes, ó sea por 
meses completos, para evitar la repro- 
ducioii de hechos, corno el actual.

Pasar á la Comisión de Hacienda la 
Real orden del Ministerio de la Gober
nación, fecha 22 de Febrero, y la circu
lar del Gobernador de la provincia do 
1.° del corriente, relativas à la forma
ción del presupuesto venidero, para 
que teniéndolas á la vista les preste el 
debido cumplimiento.

Interesar del Sr. Delegado de Ha
cienda de Ia provincia manifieste lo que 
sepa acerca del estado en que se halle 
la instancia que el Ayuntamiento diri
gió al Ministro del ramo an 31 de Oc
tubre último, pidiendo la rebaja del cu
po de consumos fijado á esta ciudad.

Sesión del día 12
En esta sesión, se acordó;
Aprobar la re. puesta dada por la Al

caldía al oficio de la Administración de 
contribuoiónes da laprovinoia, fecha dos 
del actual, en que ordena queden sal
dados para fin de mes los descubiertos 
por cousumos que resultan contra el 
Ayuntamiento en el ejaroicio corriente.

Nombrar los concejales á qaienea se 
ha de confiar la vijilancia del matadero 
en la próxima semana.

Nombrar tambien una Comisión que 
formule el proyecto da Reglamento pa
ra el servicio de las familias pobres de 
esta ciudad, según así lo dispone el de 
da Junio último, que trata de la be
neficencia domiciliaria que ha de esta- 
blecerse forzosamente en toda locali
dad.

Autorizar al Alcalde y al Secretario 
para que en su nombre pidan al Minis
tro de Hacienda el pronto abono de los 
intereses de las inscripciones pertene
cientes al Hospital de S. Juan que es
tán aun por cobrar, á fin de que noque- 
den desatendidos los importantísimos, 
eervicios de tan útil como humanitario 
establecimiento.

Aprobar el presupuesto ordinario 
formado para el año de 1892 á 93; expo
nerlo al público, y dejar al cuidado del 
Alcalde el señalamiento del día en que 
habrá de convocarse Is Junta munici
pal que. definitivamente lo ha de fijar.

Sesión del día 19
Esta sesión no tuvo efecto, por no 

concurrir á ella el número de conceja
les que ezije la ley para su validez.

Sesión del dia 26 1
En esta sesión, se acordó:
Aprobar las relaciones de los sumí- ' 

nistros hechos à la tuerza del Ejército 
y Guardia civil en el raes de Febtero; 
remitirías á la comisaría de guerra de 
la provincia para su abono, y satisfa
cer al encargado de este servicio el ira- j 
porte de lo pagado por el impuesto de 
consumos de las esneoies suministra
das.

Nombrar los coucejales que han de 
hacerse sargo de la vijilancia sea:anal 
del matadero.

Nombrar, asimismo, el co net-jal que 
ha de vijilar la plaza de abastos en el 
entrante mes.

Manifestar al administrador de con
tribuciones de la provincia, que hará 
cuanto pueda por aumentar los ingre
sos de consumos en el presente mes; 
pero que atendido el estado eocnómi- 
oo da la Corporación, y las prudentísi
mas observaciones que la Alcaidia le 
tiene hechas, espera no adoptará me- 
didasextremas á qua no dá lugar, pues
to que la falta de ingresos no depende 
de su voluntad.

Decir ai propio Administrador de 
Contribuciones que en el más breve 
plazo que sea posible se ingresará lo 
que se adeuda por desoueuto da habe
res de los empleados municipales co
rrespondientes á años anteriores.

Cumplir las dos circulares del Go
bierno civil y Comisión provincial re
ferentes á la piesentación en Caja de 
los mozos pertenecientes al reemplazo 
del año actual.

Clasificar los oontribuyantes para la 
formación de loa grupos de que por sor
teo han de salir los individuos de la 
Jauta especial de Consumos llamada á 
estudiar loa medios de hacer efectivo 
el cupo da esta ciudad en el año pró
ximo de 1892 à 93.

Cumplir lo mejor posible lo que or
denan las circulares insertas en el Bo
letín del día 24, referentes al pronto 
pago de lo que se adeuda por contin
gente provincial.

Contestar á la Junta provincial de 
instrucción pública que el haber de la 
plaza de Auxiliar da la Escuela de 
Adultos es el de 500 pesetas que le co
rresponde con arreglo á la ley, y no el 
de 826 que tenia consignadas en Pre
supuesto, atendido que la diferencia se 
otorgó como una gracia personal, pe
ro no trasmisible á los que después 
ocupen la plaza en cuestión.

Pasar á la comisión respectiva la 
instancia da don Eleuterio Real Pere
da, peticionario de la ooncesión para 
el abasto de aguas de esta ciudad, en 
que propone algunas modificaciones á 
sus ofertas anteriores, para que la es
tudie y emita sobre ella su parecer.

Ordenar al Admiuistrador del Hos
pital de San Ju;>n de Dios activa la 
cobranza de los censos pertenecientes 
á dicha fundación, á fin de allegar re
cursos para cubrir tas importantes 
atenciones da aquel benéfico local-

Aprobar el Reglamento formado pa
ra la asistencia médico-gratuita de los 
familias pobres de esta población.

Luuenr 26 de Julio ds 1892.~El Se
cretario de Ayuntamiento, Federico 
Alvarez de Sotomayor.

Aprobado; remítase al señor Gober
nador civil da la provincia para sil in
serción en el Boletín Oficial.

Asi lo acordó el Exorno. Ayunta- 
miento en sesión de este dia, y lo firma 
el befior Presidents en Lucena á 80 de 
Julio de 1892, de que certifico,—José 
Alvarez de Sotomayor,-—Federico Al
varez de Sotomayor, Secretario.

Cabra
N ú m . 6.

Don Francisco Salas Poblaciones y Ucláí 
Alcalde accidental de esta ciudad.
Hago aaber:qa6 formadas Ias cuentas 

de este Pósito mu nicipal correspondien
tes al año económico de 1891 á 92,que
dan de manifiesto al público en la Se
cretaría do esta Corporación por tiem
po de 15 días, contados desde esta fe
cha, para que paedao ser examinadaa 
por loa vecinos que gusten, y educir 
las reclamaciones que estimen opor- • 
tunas.

Y para que pueda llegar á conoci
miento de todos, se hace público por 
medio del presente, en Cabra á 30 de 
Julio de 1892.—F. S. Poblaciones. -Poi 
mandado de S. S., Federico Romero.

Montoro
Núm. 9.

Encontrada sin dueño conocido una 
caballería asnal y constituida en depó
sito, se anuncia al público para que la 
persona que se considere coa derecho 
idicho semoviente, haga la oportuna 
reclamación justificada dentro del pla
zo de 40 días, y si transcurriesen sin 
que 86 presente, será enagenada en pú
blica licitación.

Montoro 30 de J alio de 1892. — Bar- 
tulomé Benítez Romero.

Doria Mencia
Nim. 11

D. José Vargas Moreno, Alcalde constituo io
nal de esta villa.
Hago saber; que hallándose vacante 

Ia Secretaría de este Ay untamiento,por 
defunción del que, la desempeñaba, ha 
acordado la Corporación de mi presi
dencia se anuncie su provisión por 
concurso con arreglo á lo que pre
viene la ley municipal vigente, á fin de 
que las personas que á ella deseen as
pirar puedan presentar sus solicitudes 
en esta Alcaldía en el término de quin
ce dias, que empezarán á contarse des
de la publicación del presante edicto 
en el Boletín Oficial de 1a provincia, 
acompañadas de los documentos que 
crean convenientes para probar los re
quisitos de ley y tos méritos y servi
cios de cada uno de los qna la soli
citen.

Doña Mencia 29 de Julio 1892.— 
José Vargas. —Por acuerdo del Ayon- 

r ti mi en to, Juan Campos, 

j juzgaTos

i Izquierda de Córdoba 
! Número 2070, 
j Don Manuel Sema Higuero, Juez de Ínstruc- 
i oión del distrito de la izquierda de esta 
} ciudad y su partido.

Por el presente, en nombre de 8, M. 
el Rey D, AlfonsoXIII (q.D, g,), y por 
su menor edad en el de au Augusta
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-madre la Reina Regente, exhorto y re- 
gniero y en el mío pido y encargo á to
das las autoridades así civiles como mi- 
litareséindivídnos dele policía judicial, 
procedan à la busca de la caballería 
gne más adelante se reseñará, la cual 
fué sustraída el 25 de Junio último en 
el olivar de la huerta del Tablero, de 
esto término, á su dueño José Antonio 
Aranda, de estos vecinos, y caso de ser 
habida ponerla á disposición de este 
Juzgado con las personas en cuyo po 
der se encuentren, si no ofrecieren las 
debidas garaatíai de su legitima adgui* 
sición; pues asi lo tengo acordado en 
la causa que estoy instruyendo por an
te el infrascripto, con motivo á dicha 
sustraocidn.

Dado en Córdoba á veinte y tres de 
Jallo de mil ochocientos noventa y dos. 
“Mantiel Serns Higuero. —De orden 
de S, S., Federico De arte.

Sedas de la caballería
Un mulo negro sin hierro, menos da 

la marca, de 8 años, nn poco patique
brado,lunares blancos en los costillares, 
y en el lado izquierdo de la cincha tie
ne ana señal antigua como de un bo* 
oado,

Bujalance
Número 2084

Doctor D, José Muñoz Bocanegra, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.
En virtud de la presentey como com

prendido en el número primero del ar
tículo ochocientos treinta y cinco de 
la ley de enjuiciamiento criminal, cito, 
llamo y emplazo al procesado Cristóbal 
Castilla López, cuyas circunatacoias y 
señas personales si final se expresarán, 
pera que dentrodel términodeocho días 
ácontar desde el siguiente ala inserción 
da esta requisitoria en la Gaveta de Ma
drid, comparezca en Ia cárcel de esta 
partido con objeto de prestar Ia opor 
tuna declaración en la causa que ins- 
trnyo por lesiones á Catalina Luque y 
Santo, vecina da Pedro Abad.

A su vez requiero á las demás auto
ridades y policía judicial, para la busca 
y captura del Castilla y su conducción, 
caso de ser habido, á la cicada cárcel y 
á mi díeposloión.

Dado en Bujalance á 28 de Julio de 
1892,—José Muñoz Bocanegra. — El 
actuario, Pedro Cantó Garcia.

Circunstanciae ÿ señas
Cristóbal Castilla Lepez, hijo do 

Francisco y Ana, de setenta y dos años, 
natural y vecino de Pedro Abad, re
gular estatura, color trigueño, ojos par
dos ó garzos, barba poblada, afeitado, 
de regulares carnes, constitucioión ro
busta, sin señas pbiticulares, y viste al 
uso de los jornaleros del gais.

Núm, 1,
En virtud de la presente, requiero á 

todas las autoridades, así civiles como 
militares y agences de la policía judi
cial, procedan á la busca de las caballe 
risHouyasseñas al finalseexpre9an,gue 
en la madrugada de hoy le han sido 
robadas á D. Teodoro Espinosa Deoom 
bes, de estos vecinos, en la era al sitio 
de la Pasada Honda, de este término, y 
Meo de ser habidas, las pongan á mi 

disposición con las personas en cuyo 
poder se encuentren, si no justifican su 
legitima procedencia y adquisición.

Dado en Bujalance á 29 de Julio do 
1892.—José Muñoz Bocanegra. — El 
actuario, Pedro Cantó García.

Seed's de las caballerías
Un mulo de tres años, rojo, con la 

marca escasa y herrado con el de la 
ganadería E. en la cadera derecha.

Una mala negra, cerrada, de siete á 
ocho años, más de la marca, herrada de 
la cadera derecha con el hierro de la 
ganadería E., labrada de los menudi* 
Ilos de los pies, señalada con la unción 
en la cadera derecha y señalada con 

* aquella de la cura de una trascorba.

f La Rambla
* Nùm.2Û88
j D. Julián Callejas y López, Juez da primera 
e instancia de este partido.
; En cumplimiento de lo que precep

túa el articulo 306 de la ley Hipoteca- 
: ria, y en virtud á haber cesado porju- 
, hilación en el cargo de Registrador de 
| la Propiedad de este partido, D. Felipe 
f Vázquez Monserrat, ee anuncia por 
j cuarta vez, que dicho señor tiene soli

citada la devolución de la fianza que 
prestó para el deseiiipeño de expresado 
cargo, á fin de que llegue á oonocímien 
to de todos aquellos que tengan alguna 
acción que deducir contra el mismo.

Dado en La Rambla á 26 de Julio 
de 1892.—Julián Callejas.—El Sacre 
taiio de Gobierno, Calestiuo Aguilar.

Ocana
Número 10

D. Guillermo Lanza y Sote, Juez de instruc
ción de este partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á tres gitanos y tres gitanas, uno 
de ellos era muy viejo y con los ojos 
muy fuera de sus Órbitas; los otros dos 
eran más jóvenes, como de unos trein
ta años próximamente, siendo uno de 
ellos hijo politico de un gitano que lla
man Miriñaque; otro respondía por 
Diego y es alto, delgado, viste pantalón 
de tela, en mangas de camtea y som
brero negro; las tres gitanas iban des 
calzas y una de ellas con un niño da 
pecho, las cuales el día veinte del ac
tual pasaron por la barca de Villaverde 
y el Tainta y uno se encontraban en 
término de Sauta Cruz de la Zarza y 
sitio denominado Huerta del Pacho, 
para que dentro del término de diez 
días, à contar desde la inserción del 
presenta en los Boletines Oficiales de las 
provincias de Córdoba, Ciudad Real, 
Cuenca, Jaén y Toledo, comparezcan an
te este Juzgado, sito ea la Plaza Mayor 
de esta villa, al objeto de recibirles la 
oportuna declaración en el sumario que 
se instruye por el delito de hurto de 
ocho caballerías de la propiedad de don 
Joan Antonio Gracia, vecino de dicho 
pueblo, pues de lo contrarío les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Ocaña á 28 da Julio de 
1892. —GoillsrmoLanza.— Porsu man
dado, Enrique de la Rosa.

Rute
Número 13

D. Juan Antonio Be tea y Gómez, Juez de 
primera instancia de esta villa y su par
tido.
Hago saber: gne en este Juzgado j 

por ante el inafraaoripto se siguen au
tos de interdicto, promovidos à instan
cia de don Manuel Cassani García, de 
esta vecindad, sobre adgiiirir la pose
sión de los bienes que constituyen la 
mitad reservable de las vinculaciones 
fundadas en esta villa por don Hugo 
Joan Bautista Cassani y en la de Baena, 
por D. Miguel Gerónimoy don Rafael 
Francisco de l'In ño, á lo que se accedió 
por auto de veinte y siete del actual, 
dándose la posesión solicitada, sin 
perjuicio de tercero, en las fincas si- 
guientes:

1 .* Cuarenta fanegas de tierra cal
ma en el sitio de la Amarguilla, término 
de la villa de Baena.

2 .* Un olivar de veinticuatro obra
das en el sitio del Pilar de la Alameda, 
del mismo término.

3 .* Otra haza de tres fanegas de 
tierra en el sitio del Llano del Fraile, 
de igual término.

4 .“ Una casa principal señalada con 
el número 11 en la calle Toledo de esta 
villa.

6 .* Una fábrica molino aceitero si
tuado en el partido de la Mata de Tora, 
de este término.

6 .“ Cuatro fanegas de tierra estaca
da, que sitúan en el sitio nombrado 
Loma del Norte y Conejero, del mismo 
término.

7 .* Treinta fanegas y media de 
tierra estacada en el tranco del Chapa
rral, de expresado término.

8 .* Trece fanegas y media de tierra 
estacada en el trance nombrado de los 
Panes, de dicho término,

9 .“ Diez y ocho fanegas de tierra 
estacada en el trance nombrado Pano 
rro y Sierzos, en referido término,

10 . Y siete fanegas de tierra estaca
da gne son el tajón ó ruedo de Ía casa 
y molino, en citado- término.

Cuya publicación correrá por tér
mino de cuarenta días, para que pue
dan reclamar los bienes de expresadas 
vinculaciones los que se orean con de
recho á los mismos.

Dado en Rute à 29 de Julio de 1892. 
Juan A, Betes.—El actuario, Juan L. 
Padilla.

Administración Subalternado Hacienda 
de Benamejí

Núm. 8
Don Manuel de Rojas y Roldán, Subalterno 

ejecutivo de esta zona, por ausencia del 
Agente y en su representación.
Hago saber; que por esta Agencia 

se siguen expedientes ejecutivos en 
torcer grado de apremio y por contri- 
buoión territorial, contra los contribu- 
yeutes que se expresarán, y á los cuales 
para hacer sus débitos efectivos, se les 
venden en pública subasta las fincas 
siguientes:

PtS. Ct3.
l .“ Doña Bárbara Ojeda 

Gómez, una Ii4 caso calle Re
medios núm. 13 907 60

2,“ Don José Ramírez Na

varro, una casa calla Lacena 
núm.93 600

3 ." Doña María Josefo 
Espejo Avila, una casa calle 
Agnilar núm. 51 0262 60

4 .“ Don Juan Benítez Gó
mez, mayor, 6 celemines oli
var su Lleno Tirado 334 60

6 .“ Doña María Gracia 
Plasencia Martín, ana casa 
calle Marqueses núm. 7 3760

6 .“ Don JuanArjona Fer
nández, ana casa calle Ca
rrera núm. 102 60Û

7 ." Don José Sánchez Gó
mez, una casa calle Feria nú
mero 106 937 60

8 ." Don Juan de Lara Vo
ga y otros partícipes, una ca
sa calle Aguilar núm. 79 937

9 .® Doña María Ojeda Gó
mez, 8,“ parte de casa calle 
Remedios núm. 8 393

10 . Dou Praaeisoo Cha- 
varre é Ibarra, una fanega 
7 1|2 celemines tierra en la 
Solana de este término 390

H. Don Juan Gómez Lei
va, una casa calle Portada, 
núm,11 ^^^

12. Don Francisco de la 
Torre Fernández, una casa 
calle Carrera núm. 6 300

13. Don Juan José Ada
lid Santaella, una casa calle 
Horno núm, 69 3760

14. Doña Maria Eucarua- 
oión Pineda Gamez, una ca
sa calle Feria núm. 39 600

15. Don Juan de Lara y 
Lara, una casa calle Aguilar 
núm. 83 18^^

16. Don José Ramírez Nú
ñez, nua fauega 6 celemines 
olivar en el Cortijo Alto ^^®

17. Donjuán Cabello Pa* 
rra y participes, media casa 
calle Marqueses núm. 22 1^^^

18. Don Juan Frías En
ríquez, media casa calle Aguí- 
lar.úm. 4 3»°

19. Don Andrés Artacho 
Gamez,media casa calle Aguí- 
lar núm. 4 300

20, Doña* María Juana 
Cuenca Ramírez, medía caen 
calle Î'eria núm. 76

21. Don PedroCuencaRa
mírez, media casa oalle Feria 
núm. 76

22. Doa Franoison G¿’ 
mez Domínguez, cinco sextas 
partes de casa oalle Lucena 
núm, 44

23. Don José Martín Fer
nández, una sexta parte de 
ca.sa oalle Lucena núm. 44

862 69

862 6*’

500

100 
elCuya subasta tendrá lugar ^^ 

siete del próximo mee de Ago®^^’ jg 
doce á una de su tarde, en el j’^rí* 
esta Agencia, situado en la'oaH®" 
número 64, siendo posturas 
las que cubran Ias dos tercera® P^^jje 
de las cantidades en que haya*^ 
capitalizadas.

Benamejí 23 de Julio d® 
Manuel Rojas,

rUPEEKTi DHL DIABIO DÍ 008^®®*
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